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JUAN CARLOS 1,

REY pE ESPARA

A todos los que la presente vieren y entencitereo.
Sabed: Que ias Corte, GeneraIea han aprobado J Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley.

CAl'ITUW PRIMERO

PrincipiOll pnerales de la concesión

ArtIculo uno.

Se autóriza al Gobierno para que tome Isa medidas necesa
rias para la puesta en funcionamiento de un tercer can~ de
televisión de titularidad estatal y para otorgarlo, en réglmen
de concesión, en el ambito territorial de cada ~munidad Au
tónoma. previa solicitud dé los órganos de gobIerno deéstlfoS.
y en los términos previstos en los -respectivos Estatutos de Au
tonomía en el Estatuto de la Radio y la Televisión, en sus
diSPOSiciones complementarias de oroen técnico y en la pre
sente Ley.

'Articulo den.

El Estado proporcionará a cada Comunidad Aut';noma la
infraestructura técnica. de una red para la difusión del tercer
canal. .

A tal fin, se pondrá en funcionamiento la red de emisiones,.
enlaces y reemisores que garantioen la cobertura del territo
rio afectado, salvaguardando el respeto a la~ obligaciones de-.
riv8das de los acuerdos convenios internacIonales y resolu
ciones y directrices de 'órganos internacionales a los cuales
España pertE~nece. •

Artículo tres.

El Gobierno, en el plazo de sela meses desde la entrada en
vigor de la presente LeY', aprobarA un Plan Nacional de cober
tura' para el. tercer canal, cuyo ritmo de ejecución se efectuarA
en función _de la_ fecha de publicación de los Estatutos de las
Comunidades Autónomas que lo soliciten.

Asimismo próporidrA a las Cortes Generales las dotaciones
presupuestarias que posibiliten la realización de las instala
ciones y explotación a que se refiere el pArrafo dos del articu
lo 2.° de la presente Ley.

La red del tercer canal deberA explotarse de acuerdo con
las necesidades y horarios fijados por el Organismo de gestión
del terecer canal de Televisión de la Comunidad Autónoma co
rrespondiente.

Articulo cuatro.

El Organismo de gestión del tercer canal de cada Comuni
dad Autónoma vendrá obligado a satisfacer, al vencimiento de
cada año, un canon por la utilización de la red, cuya cuanUa
se calculará de forma tal que absorba los oost8s de manteni
miento, explotación y amortización de los equipos y parte pro
porciona.l d.e la infraestructura de la misma.

Articulo cinco.

La actividad de los terceros canales de televisión _regula.dos
en la presente Ley se inspirará en los ~iguientes principios:

al La o~jetivldad, veracidad ~ imparcialidad de las lnfor
maciones.

bl La separación entre informaciones y opiniones, la iden
tificación de quienes sustenten estas últimas y su libre expre~

sión con los limites del ap~ cuarto del artículo.20 de 18
Constitución.

el El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultu-
rA! y lingüístico. -

dl El respeto al honor, la fama, la vida privada de las per
sonas y cuantos derechos y libertades reconoce la Constitución.

el La protección de la 1uventud y de la infancia.
f) El respeto a los valores de igualdad recogidos en el ar-

ticulo 14 de l~ Constitución. '.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 1.8/1983, de 2tJ ds diciembre. reguladora del
tercer canal eH wJeviBión.

ArtCculo .e1.l.

. La concesión del tercer canal faculta & la Comunidad Aut6
noma para la libre fijación del horario de utilización de 1& red,
'Sin más Jlmitac10nes que las que .se derivan. de la presente Ley
y de 1M nohnas con rango de Ley .que, dentro de sus compe
tencias puedan establecer las ComUntdades Autónomas.

La psllón que ea ooncerle no podrá ser transferida.. balo
ninguna forma, total o parcialmente, &. terceros, correspondien
do directa e integramente el desarrollo de la organización, ele
cución y emisión del terecer canal a la Sociedad anónima ClODa
tituida al efecto en cada Comunidad Autónoma.

Arttculo atet•.

Con carácter previo a la concesión. ., sin perjuic10 de la
actividad encomendada a las Comisiones mixtas, la Comunidad
Autónoma solicitante regularé. mediante Ley la organización
y el control parlamentario del tercer canal, de acuerdo con las
previsiones de la Ley 04/1980. .

CAPITULO II

La gestión

Artrc-ulo ocho.

La gestión del tercer canal· ~ televisión se regiré. por lo
dispuesto en el Estatuto de la Radio y la Televisión, en la pre
sente Ley y demás del Estado y de las Comunidades Autónomas
que por razón de la materia sean de apl1c~i6n.

Arttculo nueve.

La ·gestión mercantil del 'servicio público de televisión del
tercer canal se realizará por una Sociedad anónima.

El capital de la Sociedad a que se refiere el ,apartado ante
rior y de las Sociedades filiales que, en su caso. se constituyan.
será público en su totalidad suscIito fntegramente por la· Co
munidad Autónoma y no ¡lodrA enajenarse, hipoteca.rse, gra- .
varse, pignor¡l.rSe o cederse en cualquier forma (:merosa o gra~
tuita. Dicha Sociedad se regiré. por el Derecho pnvado, sin mál
excepciones que_ las previstas en la legislación vigente.

Se aplicará. a los cargos directivos de los órganos de gobier
no y de las Sociedades de explotación del tercer canal el mis
mo régimen de incompatibilidades que, para RTVE y sus So
ciedades. prevé el articulo 7.°, 4, de la Ley 411980.

ArtJculo die....

El e1ercicio de la gestión directa concedido por la presente
Ley incluiré. la propiedad. financiación y explotación de insta-
laciones de producción de programas, comercialización 'J venta
de sus productos y actividades de obtención de recursos median
te publicidad, así como cualquiera otra actividad. patrimonial,
presuPl!estaria, financiera o comercial.

CAPITULO m
Programación y control

Artlculo onCB.

Las normas técnicas de grabación, transmisión y calidad del
terCer canal se- ajustarán a las que se establezcan p..:.ra el terri
torio español por los Organismos competentes de la Adminis
tración del Estado en materia de radio y televisión.

Articulo doce.

El Ente Público Radiotelevlsíón Espaftola y cada Organismo
autónomo creado para la gestión del servicio público del tercer
canal, asf como estos Organismos -autonómicos entre li, ~
drin establecer OQnvenios sobre conexiones de las emisiones

. entre las diferentes cadenas y sobre la recepción dl'! los servi
cios internacionales' de noticias y transmisiones, &Si como para
elmtercambio de programas y servicios.

Igualmente y con los Organismos· citados que lQ des'een, po-
drán suscribirse convenios de cesión temporal de n.eelios y
servicios del Ente Público RTVE, previo acuerdo con éste y tras
el establecimiento y abono del canon correspondiente. que seré.
fijado por acuerdo ~tre ambos Organismos de televisión..

ArtJculo tr,ce.

El Gobi'erno podrá hacer que se difund.J.n cuantas declara
ciones o comtlllicaciones oficiales de interés público estimen
necesarias, con indicació:r;a. de 8U origen, las cuales se expresarán
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en castellalfo"y en la otra lengua oficial de la Comunidad Au·
t600ma correspondiente. Por razones de urgencia. apreciadas
por el propio Gobierno. estos comunicados-Y declaraciones ten
drán efecto inmediato.

Arttculo catoTce.

Durante las campañas electorales se apUcará el régimen es·
pecial que prevean las normas electorales, Su aplicación y su
control se defieren a la Junta Electoral que corresponda.

Articulo quince.

1. Las Sociedades concesionarias del tercer canal no po~

drá.n adquirir en exclusiva programas que. impidan su proyec
ción en un álllbito territorial distinto al de su propia Comu~

nidad.
2. Con la finalidad de ordenar la concurrencia entre las

distintas Sociedades de. gestión del Servicio PubliCó .. de, Televi
siéo en la adquisición de programas en el exterior, se consti
tuirá por el Gobierno una Comisión Coordinadora compuesta
por representantes de todas las Sociedades concesionarias del
tercer canal- y del Ente Público RTVE. Dicha' Comisi6n conoce
rá las condiciones de adquisición. de programas ordenando y
resolviendo los posibles conflictos, en la forma y con los efectos
que reglamentariamente se determinen. .

3. Cuando exista concurrencia para la adquisición de un
mismo programa entre una Sociedad concesionaria de un tercer
canal de una Comunidad Autónoma con lengua propia y el
Ente Público RTVE, aquélla podrá en cualquier caso adquirir
el mismo programa para emisión exclusivament~en la- lengua..
propia de la Comunidad.

Articulo dieciséis.

Se reserva.al Ente Público RTVE la prioridtld en la retrans
misión, en directo, de las competiciones o acontecimientos de
portivos de ámbito internacional.

No obstante, y previo pago del canon que se establezca en
cada caso, cuando dicho acontecimiento tuviere un especifico
interés para una Comunidad Autónoma o cuando se trate de
Comunidad Autónoma con lengua propia. la Sociedad concesio
naria del tercer canal podrá retransmitlr dicho acontecimiento,
pero únicamente en la. lengua propia cuando concurra la S6
gunda de las circunstancias expresadas.

Las Sociedades concesionarias del tercer canal 'no- podrlm
contratar en exclusiva la retransmL:;ión de acontecimientos de
interés nacional.

CAPITULO IV

Presupuesto y financiación

Arttculo diecisiete,

El presupuesto del tercer canal se ajustará a lo previsto en
la normatiVa general presupuestaria, sin perjuicio de las sin
gularidades previstas en esta Ley.

La financiación del funcionamiento efectivo del tercer canal
de Televisión Se hará mediante subvenciones ....consignadas en
los presupuestos de las Comunidades Autónomas la comercia
lización y venta de sus productos y la participaciÓn en el mer-

.. cado de la publicidad.

4.rticulo dieciocho.

Las Sociedades gestoras del tercer canal gozan\n de\ mismo
trato arancelario y fiscal que la legislación vigente otorgue al
Ente Público Radiotelevisión Española.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prfmera.-La emisión y transmisión d~ señales del tercer ca
na) de televisión se efectuará a través de ondas, conforme a' lo
dispuesto en el artículo 2.°, números 2 y 4, de la Ley 4/HIBO, de
10 de enero, quedando reservado en exclusiva a RTVE para todo
el telTitorio español los sistemas de emisión y transmisión me
diante cable, satélite o cualquier otro procedimiento-de difusión
destinado mediata o inmediatamente al público.

" Segunda"-La atribución y asignación dé frecuencias, poten
CIWJ y emplazamientos de las instalaciones radioeléctricas del
tercer canal se entenderán sometidos a las normas que es
tablezcan las disposiciones nacionales e internacionales que en
cada momento puedan obligar a la Administración española
Y" a los sucesivos Planes Técnicos Nacionales de Televisión. En
este sentido para obtener los más altos rendimientos de las
Crecuenci~s ~torgadas al Estado, el Gobierno podrá disponer
la modifIcacIón de las frecuencias. potencias, emplazamientos
y demás caractenstIcas técnicas del tercer canal, sin perjuicio
del normal Cuncionamiento de la concesión.

~ Tercera.-Los órganos del Gobierno y las Sociedades de ges
tión del tercer canal de Televisión quedan ~ometidos ,al cum
plimiento de las Leyes y demá.s disposiciones de protección & la
industria nacional. ~

CU6rta.-Las cuestiones I1tigios&8 que surjan con motivo de
las concesiones del tercer canal, regulad88 en la .presente Ley,

se resolverán en vía administrativa. Y. en su caso. en la.con
tencio 50-administrativa. .

Quinta,~Siencio de la .exclusiva competencia del Gobierno
español la. representaclóI1 ael Estado en los- OrJanismos lr.ter
gubernamentales internacionales, las Sociedades concesiona
rias del tercer canal que lo soliciten al Gobierno podrán parti.
cipar en las organizaciones profesionales internacionales de Ra
dio y Televisión. A tal efecto el GobieOlo regulará por Real
Decreto la coordinación de todos los Organismos de Televisión
existentes, en orden So su participación en las organizaciones
profesionales internacionales de Radio y Televisión.'

Sexta.-Los Gobiernos de las. Comunidades Autónomas soli
citarán la concesión de la. gestión direda del terl!:er canal de
Televisión ante el Gobierno, quien la concederá, mediante Real
Decreto, ordenando que se desarrollen las acciones necesarias"
para la puesta en funcionamiento del mismo. El Real Decreto de
concesión se ajustará I!l las disposiciones de esta Ley, y a las
previsiones, que. en su caso, establecen los respectivos Estatutos
de Autonomia.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Cumplidos los requisitos fijados en el a"rticulo 3.0 v en la dis~
posición adicional sexta, Se constituirá una Comisión Mixta,
compuesta por cuatro miembros del Ente Público de Radiotele~

visión Española y otros cuatro de la carrespondiente Sociedad
gestora del tercer canal. Dicha Comisión Mixta tendrá como
funciones la de fijar los ritmos de establecimiento de cada red.
asi como resolver cuantos problemas técnicos relacionados con la
gestión directa, pública o mercantil del tercer canal se susciten
en los términos de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

_ Queda autorizado el Gobierno a dictar las disposiciones re
gIe.mentariamente precisas para el desarrollo, dentro de sus
competencias, de lo previsto en esta Ley.,

Por tanto,
Mando a -todos los españoles, particulares y auto_ridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela. Madrid a 26,de diciembn;¡ de 1981.

JUAN CARLQS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO ·LEY 9/1983, de 28 de dicie-r,bre,
para el aprovechamiento de los recursos hidráuli
cos, escasoa a consecuencia de la prolongada se
quia.

Las especiales condiciones climatológicas de sequía ~ante
nidas desde 1978 hicieron necesaria la promulgación del Re'l1
Decreto~l,ey 18/1981, da 4 de diciembre, sobre medid,as excepcio
nales para el aprovechamiento de lo~ recursos hidráulicos, para
dotar a la Administración de los instrumentos legAles precisos
para una ordenación de los recursos hidráulicos en la forma
más conveniente para el interés general, en un- período crítico
de escasez en algunos territorios del país y para acelerar sus
actuaciones directas encaminadas a incrementar los recUrsos
hidráulicos y mejorar su aprovechamiento.

Las circunstancias que determinaron la necesidad de dicho
Real Decreto-ley experimentaron poca variación en el año l-.'dro·
lógico 1981-1982, lo que mqtivó la promulgación del Real ~(:reto

ley 25/198.2, de 29 de diciembre. que prorrogaba hasta e-l 31 de
diciembre de 1983 la vigencia de aquél, y que tramitado como
Ley dio lugar a la Ley 6/1983. de 29 de junio.

Tras un año hidrológico, 1982-1983, con pluviometría también
inferior a la media, la situación de las reservas de agua "a
seguido deteriorándose,.resultando ser ahora, con muy singula-
res casos de excepción,. menores que las que había hace un año.
lo cual hace necesario ampliar por doce meses -más la vigencia
de ;as normas excepcionales reguladas por la referida Ley 6/1M3.

Por otra parte, y en previsión de que· sean necesarias me
didas que afecten al ámbito de más de una de las Comision9s
que establece la Ley 6/1983, de 29 de junio, resulta conveniente
facultar al Gobierno para que pueda actuar de modo semejante
al previsto para dichas Comisiones.

En su virtud, previa. deliberación del Consefo de Ministros
en su reunión del día 28 de diciembre de 1983 y en uso de la
autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se prorroga hasta el día 31 de diciembre de 1984
la vigencia de la Ley 6/1983, de 29 de junio, sobre medidas ex
cepcionales para el aprovechamiento de los recursos hidráuUcos,
escasos a consecuencia -de la prólongada sequía. •

Art. 2.0 El Gobierno tendI1\ las mismas facultades que la
Ley 6/1983; de 29 de Junio, atribuye a las Comisiones a que se
refiere su artículo tercero, para adoptar medidas que afecten
al ámbito territorial de más de- una de dichas Comisiones.


